












































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

PALMIRA - VALLE 
 
 
 

Auto Interlocutorio No.1655 
Radicación: 76520 6000 182 2014 00483 
NI 1362 
Decide: Extinción de la pena 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Resolver la solicitud que sobre pena cumplida ha presentado el condenado 

JOSÉ MANUEL BARRANTES VILLEGAS. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

JOSÉ MANUEL BARRANTES VILLEGAS fue condenado por el Juzgado 

Primero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Palmira V., mediante 

sentencia No.26 del 18 de abril de 2017, a la pena principal de veinticuatro (24) 

meses de prisión y multa de 7.7 s.m.l.m.v., al hallarlo responsable del delito de 

Lesiones Personales Agravadas. Igualmente, se le impuso la pena accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un período 

igual al de la pena privativa de la libertad.  Además, se le concedió la suspensión 

de la ejecución de la pena con un período de prueba de cuatro (4) años. 

 

El condenado prestó caución prendaria, ante el Juzgado fallador, el 20 de 

abril del 2017, misma fecha en que suscribió la diligencia de compromiso 

obligacional (fl.237). 

 

El 22 de octubre hogaño, se recibe memorial signado por el penado, 

solicitando la libertad por pena cumplida en el proceso, lo cual ha de 

inteligenciarse como una deprecación de extinción de la pena y la consecuente 

liberación definitiva, a la postre, lo que se entrar a resolver. 

 

 



III. CONSIDERCIONES 

 

Al sentenciado BARRANTES VILLEGAS, como se dejó dicho líneas antes, 

el Juzgado de conocimiento le concedió el subrogado de la suspensión de la 

ejecución de la pena, regulado por el artículo 63 del Código Penal, a cuyas voces:  

 

“La ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta en sentencia de 
primera, segunda o única instancia, se suspenderá por un período de dos (2) a 
cinco (5) años, de oficio o a petición del interesado, siempre que concurran los 
siguientes requisitos: 
1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de cuatro (4) años. 
2. Si la persona condenada carece de antecedentes penales y no se trata de 
uno de los delitos contenidos el inciso 2o del artículo 68A de la Ley 599 de 
2000, el juez de conocimiento concederá la medida con base solamente en el 
requisito objetivo señalado en el numeral 1 de este artículo. 
3. Si la persona condenada tiene antecedentes penales por delito doloso 
dentro de los cinco (5) años anteriores, el juez podrá conceder la medida 
cuando los antecedentes personales, sociales y familiares del sentenciado 
sean indicativos de que no existe necesidad de ejecución de la pena. 
La suspensión de la ejecución de la pena privativa de la libertad no será 
extensiva a la responsabilidad civil derivada de la conducta punible. 
El juez podrá exigir el cumplimiento de las penas no privativas de la libertad 
accesorias a esta. En todo caso cuando se trate de lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 122 de la Constitución Política se exigirá su cumplimiento”. 

(Subrayado del Juzgado) 
 

Norma que debe interpretarse armónicamente con lo que dispone el 

artículo 66 de la misma obra sustantiva, según el cual: 

 

“Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las 
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que 
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada. 
Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la 
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la 
suspensión condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la 
autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la 
sentencia”. 

 

Pero también con lo que preconiza el artículo 67 ibídem, que regula el 

fenómeno de la extinción de la pena y la liberación definitiva del sentenciado, al 

precisar que: 

 

“Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las 
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la 
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo 

determine”. (Rayas adrede)  
 

Por su parte, el artículo 476 del C. de P. Penal prevé las consecuencias de 

la extinción relacionadas con la caución y las contraórdenes que deben emitirse a 

las autoridades que se les informó de la sentencia, pues reza el preceptivo 

instrumental que: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#68A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#122


“Cuando se declare la extinción de la condena conforme al Código Penal, se 
devolverá la caución y se comunicará a las mismas entidades a quienes se 
comunicó la sentencia o la suspensión condicional de la ejecución de la pena”. 

(Acentuado a propósito). 
 

En una interpretación literal, sistemática y teleológica de las aludidas 

preceptivas, debe entenderse que cuando se constata objetivamente que el 

condenado ha cumplido con las obligaciones de que trata el artículo 63 del 

estatuto penal sustantivo, durante período de prueba que se le fijó como 

subsecuente a la concesión del subrogado de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena, el juez debe declarar extinguida la sanción, ordenar su 

libertad definitiva, disponer que se devuelva la caución que se haya prestado para 

garantizar el beneficio y que se oficie ante las entidades o autoridades a las que 

se había comunicado la sentencia o la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena.  

 

Bajo este marco normativo, como quiera que al penado JOSÉ MANUEL 

BARRANTES VILLEGAS se le había otorgado el dicho mecanismo alternativo de 

la suspensión de la ejecución de la pena, por un período de prueba igual a cuatro 

(4) años, para lo cual hubo de suscribir, el 20 de abril de 2017, la respectiva 

diligencia de compromiso de cumplimiento de las obligaciones, sin que desde 

entonces haya faltado a las mismas o incurrido en inobservancia y, en el 

entendido que ya se superó esa etapa de comprobación, habrá de declararse la 

extinción de la pena que se le impuso, disponer su libertad definitiva, al tiempo 

que se ordenará volverle la fianza que prestó ante el juzgado fallador y oficiar a 

las entidades competentes sobre esta determinación, amén que las penas 

accesorias también quedan extinguidas.  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE PALMIRA VALLE, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de veinticuatro (24) 

meses de prisión, impuesta por el Juzgado Primero Penal Municipal con 

Funciones de Conocimiento de Palmira V., mediante sentencia No. 26 del 18 de 

abril de 2017, al señor JOSÉ MANUEL BARRANTES VILLEGAS, identificado 

con la cédula de ciudadanía No.6.386.392, como responsable del delito de 



Lesiones personales dolosas agravadas. En consecuencia, DISPÓNESE su 

liberación definitiva. 

 

Segundo: ORDENAR devolver a JOSÉ MANUEL BARRANTES 

VILLEGAS la caución que prestó, por valor de $50.000.oo, para entrar a gozar del 

subrogado que se le otorgó por el juez de conocimiento. 

 

Tercero: OFÍCIESE a las mismas autoridades y entidades a las que se 

informó de la sentencia dictada contra JOSÉ MANUEL BARRANTES VILLEGAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.386.392, para efectos de la 

rehabilitación de sus derechos, especialmente a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación. 

 

Cuarto: Por el Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, 

LÍBRENSE todos los oficios y comunicaciones necesarias para el cumplimiento 

de lo aquí dispuesto.  

 

Quinto: Una vez ejecutoriada esta decisión y cumplido lo ordenado, 

remítase el expediente al Juzgado de conocimiento, para lo de su competencia. 

 

Sexto: Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios de 

reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

OSCAR RAYO CANDELO 

 

Dpl 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN: En la fecha________________ notifico personalmente el 

contenido del auto anterior a las partes.  Enterados firman: 

 

 

 

 

DELEGADO MINISTERIO PÚBLICO  JOSÉ MANUEL BARRANTES VILLEGAS                             

Notificado     Notificado 

 

 

 

 

 

ASESOR JURÌDICO   DEFENSOR 

Notificado     Notificado 


















